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Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Buenas tardes, señoras y señores diputados.   

 

Al ser las catorce y cincuenta y nueve, y con cuarenta y dos diputadas y 

diputados presentes, se inicia la sesión ordinaria número 122. 

 

PRIMERA PARTE 

 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 78 

 

En discusión y aprobación el acta de la sesión extraordinaria número 78 del 

10 de marzo del 2026. 

 

Discutida. 

 

Aprobada. 

 

SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 

 

No hay. 

 

ASUNTOS DEL RÉGIMEN INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 

VETO TOTAL POR RAZONES DE OPORTUNIDAD, CONVENIENCIA Y 

CONSTITUCIONALIDAD AL DECRETO LEGISLATIVO N.º 10.879, LEY DE 

EJECUCIÓN DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CURATIVAS 
 
Conforme con el primer párrafo del artículo 208 del Reglamento, se pone en 

conocimiento de este Plenario el veto total, por razones de oportunidad, 

conveniencia y constitucionalidad, presentado por el Poder Ejecutivo al 

Decreto legislativo número 10.879, Ley de Ejecución de la Pena y de las 

Medidas de Seguridad Curativas, expediente legislativo número 24.019. 

 
El veto puede ser localizado en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/vetos/Veto%20sobre%20el%20Expediente%20Legislativo

%2024.019%20(Decreto%20N%C2%B010879)%20Ley%20de%20ejecuci%C3%B3n%20de%20la

%20pena.pdf 

 

Se ha presentado una moción de orden para dispensar la lectura.   Como 

no tengo secretarios, voy a leer yo la moción. 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/vetos/Veto%20sobre%20el%20Expediente%20Legislativo%2024.019%20(Decreto%20N%C2%B010879)%20Ley%20de%20ejecuci%C3%B3n%20de%20la%20pena.pdf
https://www.asamblea.go.cr/glcp/vetos/Veto%20sobre%20el%20Expediente%20Legislativo%2024.019%20(Decreto%20N%C2%B010879)%20Ley%20de%20ejecuci%C3%B3n%20de%20la%20pena.pdf
https://www.asamblea.go.cr/glcp/vetos/Veto%20sobre%20el%20Expediente%20Legislativo%2024.019%20(Decreto%20N%C2%B010879)%20Ley%20de%20ejecuci%C3%B3n%20de%20la%20pena.pdf
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En discusión. 

 

Con treinta y nueve, suficientemente discutido. 

 

Con treinta y nueve diputadas y diputados presentes, cerrar puertas. 

Procedemos a votar. 
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Les solicito a los señores diputados y diputadas que no se han registrado, 

favor hacerlo, porque parece que el sistema no funciona si no se registran 

todos, por favor. 

 

Por favor, les solicito a los diputados y diputadas que se encuentran en la 

sala anexa, por favor, ingresar al Plenario y registrarse, por favor. 

Finalizar votación. 

 

Treinta y nueve votos a favor, cero en contra. Aprobado. 

Lista de nombres  

  

Nombre Propuesta:  

MOCION DISPENSA LECTURA VETO TOTAL 10879  

A Favor (Voto: 39)   

Acuña Castro, Ada Gabriela   Acuña Soto, Jonathan   Ajoy Palma, Melina  

Alfaro Molina, Rocío   Alvarado Bogantes, Horacio  Arias Sánchez, Rodrigo  

Barquero Barquero, Dinorah  Barrantes Chacón, Alexander Gerardo  Bojorges León Leslye Rubén  

Brown Young, Rosalía   Campos Cruz, Gilberto   Carballo Arce, María Marta  

Castro Mora, Vanessa De Paul   Cisneros Gallo, Pilar  Delgado Ramírez, Carolina   

Feinzaig Mintz, Eliécer  Hernández Rojas, José Joaquín  Jiménez Siles, Gilberth  

Larios Trejos, Alejandra  Mendoza, Luis Fernando   Morales Díaz, Manuel Esteban  

Moreira Brown, Katherine   Morera Arrieta, Olga   Méndez Gamboa, Rosaura   

Nájera Abarca, Paola   Obando Bonilla, Johana   Ortega Gutiérrez, Antonio José   

Pacheco Castro, Alejandro  Padilla, Maria Marta  Rojas Guzmán, Pedro   

Rojas López, Jorge Antonio  Rojas Méndez, Sonia  Rojas Salas, Daniela  

Salas Durán, Yonder  Segura Gamboa, David Lorenzo  Vargas Quirós, Daniel   

Vargas Rodríguez, Luis Diego  Vargas Serrano, Danny   Álvarez Marín, Andrea   

En Contra (Voto: 0)   

    

No-Votación (Total: 3)   

Ramírez Portuguez, Paulina  Sibaja Jiménez, José Pablo   Vindas Salazar, Priscilla   

 

Abrir puertas. 

 

Conforme con el Reglamento se remite el expediente a la comisión 

dictaminadora para que brinde el informe correspondiente. 
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Se ordena incorporar el veto en la página web de la institución. 

 

Asimismo, se instruye a incorporar de manera integral en el acta la presente 

sesión para su debida publicidad y divulgación conforme a la moción 

aprobada por el Plenario legislativo. (Ver anexo 1) 

 

CONTROL POLÍTICO 

 

Vamos a iniciar el control político por espacio de una hora, control político 

de fracciones. 

 

Iniciamos con el espacio que les corresponde a los diputados y diputadas 

independientes por dos minutos. 

 

Tiene la palabra el diputado Vargas Rodríguez, Diego, por dos minutos.  

 

Diputado Diego Vargas Rodríguez: 

 

Gracias, señor presidente. 

 

Básicamente es un agradecimiento a la Comisión de Hacendarios hoy, 

porque se aprobaron dos mociones que nos dan sentido a los habitantes de 

la zona de occidente, a los que somos afectados, podría yo decir, hasta la 

fecha porque la ruta 1 no se desarrolla y no se hace. 

 

Hoy logramos hacer conciencia, y sé que hay dudas en algunos de los 

temas, pero nada es escrito en piedra y se puede resolver, y se puede 

conversar y se puede llegar a mejores versiones de las diferentes mociones.  

 

Pero lo que se hizo fueron dos cosas, una en el tema de los peajes; se 

estableció que los peajes, más allá de solo del mantenimiento rutinario y el 

tema de operación de la vía, también se pueda dedicar ese dinero que se 

recauda por ahí a un tema de visión del ciclo de vida del proyecto. ¿Qué 

es eso? Que el ciclo de vida del proyecto empieza hoy pero termina en 

veinte, treinta, cuarenta, cincuenta años. En Costa Rica pasan rapidísimo 

muchos años y al final las obras no crecen, no se desarrollan. 

 

A nivel de infraestructura, cuando yo tengo una ruta principal y tengo 

ciudades que muchas veces están a tres, cuatro kilómetros y hasta menos, 

ven pasar la ruta principal pero no tienen acceso, porque el proyecto 

principal no definió una investigación, no definió una prefactibilidad, no 

definió absolutamente nada para que haya una colectividad. 
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Y, entonces, la gente, por ejemplo, doy casos específicos, que viven en la 

parte norte de Atenas, en la parte donde está barrio Mercedes, esa zona 

que conecta con Palmares, no tiene acceso directo a la ruta 1. Tienen que 

irse a dar la vuelta por el centro de Atenas y conectarse con la ruta 27, 

larguísimo.  A la gente de Sarchí, lo he dicho hasta la saciedad, le cuesta 

llegar a la ruta 1, tiene que ir por otros cantones. 

 

Y ahora, viendo Evolution con el crecimiento que tiene, hay una distancia 

cerquísima a Carrillos, que es…, Carrillos es de Poás. Entonces, todo este 

tema queremos resolverlo y estas mociones, hablé solo de una, nos dan 

sentido. Por supuesto que siempre estamos abiertos a conversar y resolver. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde al Partido Unidad Social Cristiana 

por diez minutos. 

 

Tiene la palabra el diputado García Molina, Felipe, por diez minutos. 

 

Diputado Carlos Felipe García Molina: 

 

Gracias, presidente. 

 

Buenas tardes, compañeros y compañeras, diputados y diputadas. 

 

Diputada Rojas, le tengo una excelente noticia, usted que es vecina de 

Occidente; don Francisco, asesor también; don Diego, que estuvo en la 

Comisión de Asuntos Hacendarios, se acaba de dictaminar de forma 

unánime, unánime, con los once votos de los diputados de todas las 

fracciones políticas de esta comisión, el crédito para la construcción de la 

ruta 1 San José-San Ramón. 

 

Y, diputados y diputadas, en esta Asamblea Legislativa, y en este país se dio 

una discusión de quién fue el que logró la reducción de la tasa, y es un tema 

muy importante. 

 

Pero, aunque, como decía el diputado Feinzaig, en su momento, diputado, 

aunque en este país la verdad es depende quién la diga, en algún 

momento de la historia la gente leerá las actas y podrá buscar qué fue lo 

que se dijo. 
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Y es que el Banco Centroamericano de Integración Económica señaló que 

ha existido una reducción que representa aproximadamente ciento 

cuarenta y cinco millones de dólares en ahorros de todos los créditos para 

los siguientes años. 

 

Y tal como dijo don Alexander en la comisión, hoy es un día para celebrar, 

para sentirnos orgullosos, porque un proyecto país está avanzando, pero 

está avanzando a un costo menor.  

 

Y es por eso, diputados, que en la discusión de la autoría de quién fue el que 

impulsó, si la presidenta electa, la Asamblea Legislativa sabemos que no, 

porque no tenemos margen de acción, porque no negociamos 

directamente con la bilateral, o el Banco Centroamericano de Integración 

Económica, voy a poner, a pedir que me ayuden proyectando un video, 

por favor, de la presidenta del Banco Centroamericano de Integración 

Económica, doña Gisela Sánchez. 

 
La presentación puede ser localizada en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Carlos%20Felipe.pptx 

 

Gracias, presidente. 

 

Entonces, doña Sofía Guillén, usted es economista, dígame, ¿la rebaja fue 

por un tema técnico o por un tema político? Va a pensarlo.  

 

Gracias, diputada.  

 

Entonces, compañeros y compañeras, esa es la presidenta del Banco 

Centroamericano diciendo que la rebaja se dio y se aplicó a todos los países 

miembros y enhorabuena que se dé este tipo de rebajas.  

 

Lo que no se vale es politizar la rebaja señalando que efectivamente 

responde a una llamada directa de algún actor político, porque las 

instituciones multilaterales no toman decisiones de esta magnitud por 

presiones momentáneas o porque alguien llame, sino también se toma a 

partir de análisis técnico-financieros y de sostenibilidad.  

 

Yo me alegro muchísimo de que hoy este país, evidentemente, a partir de 

un crédito, logre dar el paso a concretar la ruta 1, después de que en el 2010 

diferentes actores de la prensa, políticos, cuestionaran la figura del 

fideicomiso. No importa cómo se va a hacer, el tema es que ya la ruta va 

encaminada. 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Carlos%20Felipe.pptx
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Pero ojo, don Diego, también tenemos el detalle de las expropiaciones, 

¿verdad? Que no se nos olvide que las expropiaciones, don Joaquín, 

quedan cargadas al presupuesto nacional y son casi alrededor de setenta 

mil millones de colones y que el Gobierno para este año tiene 

presupuestados ocho mil millones de colones. 

 

Es decir, compañeros diputados y diputadas, estamos hablando de que lo 

que nos ahorramos en intereses de toda la cartera crediticia que tengamos 

con el BCIE, efectivamente puede significar todo lo que hay pendiente en 

expropiaciones para el tren eléctrico y también para la carretera en la ruta 

1.  

 

Pero esto va también de la mano de otro tema de la Comisión de Asuntos 

Hacendarios y que lo mencionaba el diputado Joaquín Hernández: el 

financiamiento externo que ha venido aprobando la Asamblea Legislativa.  

 

Esta Asamblea Legislativa ha aprobado cuatro mil seiscientos ochenta y 

cinco millones de dólares entre créditos internacionales y en la Comisión de 

Asuntos Hacendarios se tramitan la tercera edición de eurobonos por dos 

mil trescientos cuarenta millones de dólares.  

 

Entonces, señoras y señores, si estamos hablando, si al día de hoy agarramos 

la economía jaguar, la sumamos todos, estamos hablando alrededor de 

siete mil millones de dólares en financiamiento externo. El nivel de 

endeudamiento más alto aprobado en los últimos dieciséis años en este 

país.  

 

Y entonces, diputados y diputadas, ¿son cinco pesos?, ¿esto requiere que 

se apruebe así, al taran-tantán, sin discusión, sin analizar las necesidades del 

Gobierno, sin pensar para qué se va a ejecutar la plata?  

 

Yo creo que no, porque si acá hay diputaciones que pelean por dietas que 

se le rebajen en una comisión o porque no le pagaron alguna dieta, yo creo 

que cuando hablamos de la plata del país, diputados y diputadas, 

deberíamos ser mucho más quisquillosos y mucho más responsables porque 

es un tema que no nos afecta solo a nivel personal, afecta a nivel país.  

 

Y quiero cerrar este control político que reflexionamos en dos áreas, la parte 

macroeconómica a nivel fiscal y también que hablamos sobre el tema del 

crédito ruta 1 que ya fue aprobada, señor presidente, en una jugada 

sumamente peligrosa que se está dando en este país, y es la manipulación 

que se está ejerciendo sobre el tipo de cambio.  
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Y la manipulación que se está ejerciendo sobre el tipo de cambio de gente 

que gana en dólares y ha visto su poder adquisitivo reducido en un treinta 

por ciento en un país cuya economía depende en gran medida del sector 

agroexportador, del sector turismo.  

 

Esta medida o esta manipulación que ha ejercido el Banco Central sobre el 

tipo de cambio ha generado una desaceleración en torno a la capacidad 

recaudatoria que pueda tener, por ejemplo, el Poder Ejecutivo y se 

convierte en un arma de doble filo.  

 

Tenemos entonces realidades claras: un ahorro importante en tasas de 

interés gracias a decisiones financieras del Banco Centroamericano de 

Integración Económica; una creciente utilización del financiamiento externo 

para sostener la inversión pública y sectores productivos preocupados por 

el tipo de cambio que también están generando gente, pero el impacto 

real tampoco se ve, compañeros y compañeras, como debe ser, porque de 

algún lugar en este país mágicamente están entrando dólares y se está 

reduciendo la pobreza.  

 

Yo no entiendo qué modelo tan desarrollo…, tan importante, doña Rocío, 

puedo entender que en un país que recorta la inversión social, que la 

economía se desacelera, se logra reducir la pobreza y el mercado de 

dólares está inundado, compañeros y compañeras; narcos, dicen algunos 

por acá, compañeros, compañeras, diputados. 

 

Son temas a que ponerle atención y tomar en cuenta que el famoso 

espejismo que estamos viviendo puede significar, efectivamente, un 

desenlace macroeconómico impactante, como el que nos recuerdan 

todos los días que pasaba que no se aprobaba la carretera San Ramón o 

todos los días cuando nos recuerdan, a los diputados y diputadas, que 

votaron en contra de la aprobación de los eurobonos. 

 

Al final, todo está relacionado entre sí y todo resulta importante, pero quizá 

la mayor noticia es que a pasar de los videítos de Casa Presidencial, señoras 

y señores, hoy de forma unánime se dictaminó el crédito de Ruta 1 y 

esperemos también que nos dé tiempo de terminar con el crédito de tren 

eléctrico.  

 

Muchas gracias, presidente.  

 

 

 

 



ACTA ORDINARIA N.º 122 de 11-3-2026 

 
 

 

 

12 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde al Partido Nueva República por seis 

minutos. 

 

Tiene la palabra la diputada Brown Young, Rosalía por seis minutos.  

 

Diputada Rosalía Brown Young: 

 

Buenas tardes, compañeras y compañeros diputados.  

 

En Costa Rica hay niñas con gran talento para cambiar su futuro, dentro de 

esas niñas estoy hablando de las niñas afrodescendientes, pero muchas de 

ellas nunca llegan a tener la oportunidad de hacerlo, no porque les falta 

inteligencia, no porque les falta disciplina, sino porque todavía enfrentan 

barreras que no deberían existir.  

 

Esta es una realidad que, como país, debemos reconocer con honestidad 

cuando hablamos del futuro de muchas mujeres jóvenes afrodescendientes. 

Hablamos de mujeres, pero las mujeres afrodescendientes tienen más 

dificultades. 

 

La comunidad afrodescendiente ha sido parte esencial de la historia de 

Costa Rica, desde la construcción del ferrocarril, el desarrollo del Caribe 

costarricense y el enorme aporte cultural que ha enriquecido nuestra 

identidad nacional. Las familias afrodescendientes han contribuido al 

progreso de este país, generación tras generación han contribuido. Pero 

también es cierto que muchas de esas comunidades han tenido que 

avanzar enfrentando mayores dificultades. 

 

La población afrodescendiente no ha estado luchando en igualdad de 

condiciones. Hoy esas desigualdades todavía se reflejan en el acceso a 

oportunidades educativas, necesitamos más oportunidades educativas 

para la población afrodescendiente, especialmente en el Caribe. 

 

En algunas comunidades del Caribe costarricense, casi una de cada cuatro 

jóvenes no logra completar la educación secundaria, y eso es preocupante, 

porque eso significa tenerlos en pobreza, no porque no tengan capacidad, 

sino porque enfrentan condiciones económicas difíciles, brechas educativas 

persistentes y contextos sociales que hacen más dificultad para continuar 

estudiando. 
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Para la población caribeña, la situación sin empleo nos da grandes 

desventajas, no permiten que nuestros jóvenes se puedan desarrollar.  

 

En cuanto observamos a lo que ocurre después, la brecha se vuelve aún 

más evidente, solo alrededor del doce por ciento de los graduados 

universitarios provienen de la población afrodescendiente, a pesar de que 

esta comunidad representa una parte importante de nuestra sociedad. 

 

Detrás de esos números hay historias reales, hay jóvenes con talento, hay 

jóvenes con disciplina, hay jóvenes con sueños enormes, pero también hay 

jóvenes que deben esforzarse el doble para alcanzar oportunidades que 

deberían estar al alcance de todos, pero todavía siguen limitaciones para 

la población minoritaria del país. Por eso, cuando hablamos de educación, 

no estamos hablando solamente de escuelas o universidades, estamos 

hablando de igualdad real de oportunidad, necesitamos oportunidad real 

en la Vertiente del Caribe; necesitamos oportunidad de educación, pero 

necesitamos oportunidades de trabajo.  

 

Estamos hablando de movilidad social, estamos hablando de la posibilidad 

de que una joven pueda cambiar el rumbo de su país y de su familia. Una 

joven que logre terminar el colegio, acceder a formación técnica o lograr ir 

a la universidad, no solo transforma su propio destino, fortalece a su familia, 

fortalece a su comunidad, fortalece al país entero. 

 

Por eso debemos tener algo muy claro, la educación sigue siendo la 

herramienta más poderosa para romper el siglo de desigualdad. Si 

realmente queremos cerrar brechas, debemos ampliar las oportunidades 

educativas para los jóvenes afrodescendientes, más acceso a beca, 

acceso a beca real, más educación técnica, más programas de 

bilingüismo, más camino abierto para que puedan desarrollarse en todos los 

campos de conocimiento, porque Costa Rica no puede darse el lujo de 

perder talento, y en la población afrodescendiente hay talento de sobra, lo 

que falta es oportunidad. 

 

Cada joven que abandona el sistema educativo es una capacidad que el 

país está dejando de aprovechar; cada oportunidad que no llega a tiempo 

es un sueño que se vuelve más difícil de alcanzar.  

 

Costa Rica no tiene un problema de talento, lo que todavía tenemos es un 

problema de oportunidades, que las oportunidades no les llegan a todos. 

 

Mientras exista una niña afrodescendiente con la capacidad de llegar lejos, 

pero sin las condiciones para hacerlo, nuestro trabajo, como país, todavía 
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no ha terminado, y repito, nuestro trabajo, como país, todavía no ha 

terminado.  

 

Viendo cómo se comportan las instituciones, los diferentes poderes, y el 

rezago que tiene la población afrodescendiente, cómo se va a levantar esa 

población o todo el país si no se une el esfuerzo de todas las instituciones 

para hacerlo. 

 

Tenemos que trabajar como uno para lograr sacar al país de la situación 

que está, pero sobre todo para esas poblaciones que están completamente 

rezagadas y en el olvido. Necesitamos trabajo para todos, necesitamos 

oportunidad para todos, esperemos que en Costa Rica pronto se pueda ver 

esos resultados. 

 

Muchas gracias. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde al Partido Liberal Progresista por seis 

minutos. 

 

Tiene la palabra el diputado Feinzaig Mintz, Eliécer, por seis minutos. 

 

Diputado Eli Feinzaig Mintz: 

 

Hace unos años vi una serie en Netflix, no muy buena, pero el título me llamó 

la atención: Anatomía de un Escándalo.  Bueno, yo quisiera pensar que este 

control político es la anatomía de la mentira, la mentira en la que persiste e 

insiste el Gobierno y persiste e insiste la difusora de la mentira, doña Pilar 

Cisneros. 

 

La semana pasada, doña Laura Fernández salió a reclamar como propio el 

mérito de una rebaja de intereses del BCIE. Aquí en el Plenario se lo 

aclaramos, yo personalmente leí aquí en micrófonos la carta que dirige la 

presidenta del BCIE a doña Laura, donde le dicen que gracias a una mejor 

gestión del fondeo del BCIE y gracias a una mejora de la calificación de 

riesgo del Banco, el Banco se puede dar el lujo de bajar las tasas de interés 

para todos los créditos, los que tiene vigentes y los que van a venir en el 

futuro, los que tiene con Costa Rica, tanto como los que tiene con los demás 

países de Centroamérica. 
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Y en vez de reconocer la realidad presentada con la evidencia, porque la 

carta no la produje yo, esa carta fue dirigida por el BCIE al Gobierno, fue el 

Gobierno el que la puso a circular para que a mí me pudiera llegar. 

 

En vez de reconocerlo, insisten en la mentira.  Hoy en la Comisión de Asuntos 

Hacendarios, la señora Cisneros perdió sus estribos, se levantó, se fue antes 

de que terminara la sesión, primero insistiendo en la mentira y después no 

quedándose a escuchar la verdad.   

 

La verdad que ya nos puso el diputado Carlos Felipe García en su control 

político, entonces yo nada más voy a poner un segmentito de treinta 

segundos para que se escuche aquí en el Plenario. 

 
(Reproduce una grabación de audio). 

 

Quienes hablan son primero doña Evelyn Fatchler, periodista, que entrevista 

a doña Gisela Sánchez, presidenta del BCIE. Y es doña Gisela quien le dice: 

esto iba a suceder de todas formas. Es decir, doña Laura hizo una gestión, 

pero no fue por esa gestión, sino porque ya iba a suceder y se le va a 

anunciar a todos los países.   

 

Esa es la realidad, no es que a mí me alegre o me ponga triste, es que esa 

es la verdad, esa es la verdad. Pero hoy en la conferencia, perdón, en el 

show rastrero de los miércoles a mediodía de Zapote, que cuenta con la 

dirección y producción de la diputada Pilar Cisneros, nos dedicaron un 

segmento que ellos llaman dato mata mentira, a los diputados que nos 

hemos atrevido a reclamar mejores condiciones del BCIE y a los diputados 

que nos hemos atrevido a señalar la contradicción y la mentira. 

 

Un segmento que, por cierto, muchas gracias, don Rodrigo, yo sé que usted 

siente una pulsión y una atracción que no puede controlar hacia mí, como 

también le ha pasado en el pasado con mujeres con las que no se pudo 

controlar, pero le recuerdo que yo soy casado y no me interesan sus 

avances. 

 

Pero le agradezco muchísimo, muchísimo, de corazón, porque como usted 

cree que yo ando buscando brete, esa colección de fotos que puso hoy en 

el video, viera cómo me va a servir para mejorar mi currículum, para hacerlo 

más atractivo. Le agradezco, fotos muy bonitas puso y además les puso 

destellitos y lucecitas.  

 

La verdad que, para ser una persona sin importancia, como insiste la 

diputada Pilar Cisneros, y me lo ha dicho varias veces en público y en 



ACTA ORDINARIA N.º 122 de 11-3-2026 

 
 

 

 

16 

privado, y no, no, talvez soy un político sin importancia, persona sin 

importancia no, soy padre de familia, esa es la misión más importante que 

me ha tocado en esta vida y de la cual estoy orgullosísimo.  

 

Pero, bueno, para ser lo que ellos consideran, una persona sin importancia, 

pareciera ser que no pueden dejar de pensar en mí. Y si bien es cierto en la 

conferencia de prensa se refieren a cinco, seis, siete diputados, ¿verdad?, 

la mayor parte me la tiran a mí. 

 

Igual que doña Laura Fernández en su entrevista con la misma Evelyn 

Fatchler hace unos días, ¿verdad?, que no puede dejar de mencionar el 

trabajo que hace Eli Feinzag y el PLP en esta Asamblea Legislativa, como 

mínimo, como mínimo para que se conozca la verdad.  

 

Y doña Pilar, en la comisión hoy, dice, todo eso es mentira, lo que dice el 

diputado Feinzaig, lo que dice el diputado Acuña, todo eso es mentira. Les 

voy a compartir un comunicado del BCIE donde aclaran que sí fue por la 

gestión de doña Laura. 

 

Y resulta que comunicado no hay, lo que hay es una nota periodística 

elmundo.cr, donde Erwen Masís dice que fue por la gestión de Laura 

Fernández. Pero como la señora no sabe ni en qué mundo está parada, le 

aclaro, Erwen Masís no es representante del Banco, es el representante del 

Gobierno de Costa Rica… 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde a la fracción del Frente Amplio por 

seis minutos. 

 

Tiene la palabra la diputada Alfaro Molina, Rocío, por seis minutos.  

 

Diputada Rocío Alfaro Molina: 

 

Muchas gracias, señor presidente.   

 

Muy buenas tardes a todos y todas. 

 

Yo quería retomar hoy una investigación que pone en evidencia la red de 

cuido que ha establecido este Gobierno y de trajes a la medida, la fábrica 

de trajes a la medida que tiene en distintas instituciones y de las cuales a 

todos y todas creo que les dejaron desde la semana pasada en sus curules 

un ejemplar del Semanario Universidad, en donde se ve la última parte de 
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esta larga y terrorífica telenovela en donde se ha venido favoreciendo de 

manera sistemática a Cisco, a través de sus socios empresariales, Datasys, 

VPS, ITS y otros, pero favoreciéndolos en función de los intereses de los 

vínculos personales, en algunos casos, y empresariales en otros, con el 

Gobierno de la República. 

 

Ya recordarán ustedes el caso del concurso de las 5G, las redes de acceso, 

en donde sacaron a Huawei, a pesar de tener los mejores precios y las 

mejores condiciones, so pretexto del Convenio de Budapest, que en 

realidad es un convenio que no tiene que ver en nada con el tema, porque 

es un convenio sobre cibercrimen. No aplica al tema de Huawei. 

 

Lo sacan, por supuesto, para crear las condiciones para que Datasys sea 

quien se vea beneficiado de esos contratos. 

 

También sabemos, y se ha comentado aquí en otros momentos, los 

contratos del ICE, MEP y Cisco. Ya sabrán ustedes por qué había tanto interés 

en sacar a algunas agencias que veían en los contratos con el MEP no solo 

un interés comercial, sino un interés educativo. 

 

También los contratos del Banco Nacional y Cisco, otra millonada que le 

están dando en bandeja de plata, y bueno, hay bastantes investigaciones 

también al respecto de la intromisión de Datasys y Cisco en los contratos con 

la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

Todos estos contratos han contado con favorecimientos, y esos 

favorecimientos por fin están siendo investigados por la Fiscalía General de 

la República, por delitos contra la hacienda pública; es decir, todo ese 

discurso de que ellos han trabajado para tratar de contener los gastos, para 

limitar los chorizos, para limpiar, para hacer crecer la hacienda pública, todo 

eso es un cuento. Se han dedicado a hacerles trajes a la medida a sus 

socios. 

 

Dentro de los investigados, don Marco Acuña, presidente ejecutivo del ICE; 

doña Leda Acevedo, gerente de Telecomunicaciones, dicho sea de paso, 

que no tiene los atestados para ser gerente de Telecomunicaciones. ¿Ven 

cómo se repite el patrón si lo vemos comparado con la Caja y con otras 

instituciones? 

 

Pero, además, doña Leda Acevedo, oigan ustedes la curiosidad, también 

fue a la fiesta de Huawei, pero a ella no se la cobraron. Ella también estuvo, 

pero no pasó nada. 
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Funcionarios del Micitt, funcionarios de Casa Presidencial, funcionarios de la 

Embajada de los Estados Unidos y ejecutivos de Cisco, en total veintitrés 

personas investigadas por este megachorizo. 

 

¿Cuál es el megachorizo en particular? El acuerdo de compra directa a 

Cisco, porque burlaron el proceso de concurso, por ciento sesenta millones 

por seis años para la red de transporte que se requiere, fundamental para 

las telecomunicaciones en nuestro país. 

 

Vean ustedes el compadre hablado. Cisco propone, y por eso logra bajar 

en un millón de dólares —recuerden, ciento sesenta millones es el total— en 

un millón bajan su oferta para ganarle a la Nokia, que era la más cercana, 

pero les ofrece continuar con los equipos viejos, con los obsoletos, con los 

que ya tenemos. 

 

Eso es como la ruta 27, que se les regaló la obra pública histórica para que 

otros vinieran e hicieran unas cuantas cosas y se les regaló la obra completa.  

Eso es como comprar un carro usado un poquito más barato y decir que 

mejor que comprar un carro nuevo. 

 

Pero, además, hay informes técnicos del ICE, informes económicos que 

despedazan absolutamente esta propuesta. Y ahí viene el traje a la medida. 

No importa, vamos a comprar un contrato a dedo, sin concurso, con 

equipos viejos, obsoletos para que se ganen los milloncitos. 

 

¿Y por qué ustedes creerán que talvez no, que talvez solo son negligentes, 

que talvez solo les falta inteligencia? No, no, el compadre hablado tiene 

fecha. En Casa Presidencial, el 9 de julio, reunidos don Rodrigo Chaves, doña 

Paula Bogantes, funcionarios del ICE, funcionarios ejecutivos de Cisco y una 

enviada de la Embajada de los Estados Unidos. 

 

Realmente este traje a la medida es uno más, uno más que golpea a los 

servicios públicos, uno más que golpea la credibilidad de nuestras 

instituciones y uno más que pone en evidencia que don Rodrigo Chaves no 

vino aquí a comerse ninguna bronca, vino a comerse un platal con sus 

socios.  

 

Y esperamos realmente, esperamos que doña Laura Fernández se sacuda 

de esa red de cuido, que se logre quitar de encima todas esas influencias y 

que logre sacarse de encima la corrupción de Chaves y sus compinches. 

 

Muchas gracias, señor presidente. 
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Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde al Partido Liberación Nacional, por 

veinte minutos. 

 

Tiene la palabra la diputada Méndez Gamboa, Rosaura, por veinte minutos. 

 

Diputada Rosaura Méndez Gamboa: 

 

Gracias, presidente. 

 

Un saludo especial a todos y todas las costarricenses.  

 

Compañeros, compañeras, desde el día 1° que llegué acá, en el 2022, a 

este Plenario, puse en la agenda de este Plenario el tema del deporte. 

 

¿Y por qué lo puse? Porque el movimiento deportivo de este país sabe que 

tenemos grandes problemas sin resolver a la fecha por el Icoder, que es el 

ente rector, y Midepor, el ministro del Deporte, y que no han realizado nada. 

Y les voy a enumerar algunos de los temas álgidos que tiene el deporte de 

este país por resolver en materia de deporte y que debería de atender. 

 

Adelante. 

 
La presentación se puede localizar en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%201.pptx 

 

Bueno, más de doce federaciones nacionales sin presupuesto desde el 2023, 

sin solución. El Icoder no vela por lo que tiene establecido, dotar de recursos 

a las federaciones, problemas graves con la federación de porrismo, 

voleibol, la liga femenina, atletismo, skateboarding, liga de ascenso, tiro con 

arco.  

 

Ustedes han venido a solicitarles ayuda y es permanente el apoyo que nos 

piden los atletas, porque estas federaciones no tienen recursos y no se busca 

la solución. 

 

El dopaje, desde el año pasado se destituyó al presidente de la Comisión 

Antidopaje de este país y se nombró, sí, en noviembre, pero una sola reunión 

se ha hecho y no se ha convocado absolutamente nada más con atletas y 

personas que tienen trámites pendientes o casos pendientes de más de un 

año. 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%201.pptx
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El Tribunal Administrativo de Conflictos Deportivos destituido y no avanza, no 

avanza el Tribunal desde noviembre…, en noviembre del 2025 los nombraron 

también y no han avanzado.  

 

Problemas graves con las disciplinas que no han tenido solución. Karate, 

probablemente hayan venido a hablar con ustedes, tiro con arco, 

taekwondo, las federaciones, porrismo, no hay soluciones con esas 

federaciones deportivas. 

Ahí se patea la bola y se sigue jugando y no se logra absolutamente nada.  

 

También una autorización de eventos deportivos sin ningún criterio. Y algo 

muy grave, hace cerca de año y medio se construyeron unos vestidores en 

La Sabana, la cual está abandonada y esos vestidores por trescientos 

noventa millones no se han abierto ni una sola vez. Unos vestidores, 

imagínese, doña Rosalía, tanta plata que hace falta en el deporte.  

 

Y es que las recientes declaraciones del ministro de Deporte y director de 

Deportes con dos sombreros dejan varias reflexiones que no puedo ignorar. 

Voy a pedirle que me pasen un video que tengo por acá. 

 
La presentación puede ser localizada en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20Videos.mp4 

 

Vean, doña Rosalía, tanto que se reunió don Donald conmigo y no con 

usted y ahora se le olvida. Nos envía un mensaje equivocado, don Donald, 

que los espacios de diálogo con el sector deporte y con la Asamblea 

Legislativa pueden ser posteriormente deslegitimados cuando el Gobierno 

no coincide con las posiciones de las diputaciones.  

 

Más que un debate técnico, parece un intento de marcar una distancia 

política o quizás dar continuidad, don Donald, a sus funciones laborales en 

el Icoder o en el Midepor, la continuidad, probablemente, ¿cierto?, 

probablemente. 

 

Porque el mensaje lo que hace es defender al Gobierno de la acusación de 

abandono del deporte, que ya lo dije, no han hecho muchas cosas, 

deslegitimar el proyecto presentado y posicionar la idea que las reformas 

reales vendrán en el futuro, solo cuando ellos lleguen acá y pueda nacer la 

Costa Rica que realmente ellos consideran que debe ser, porque todo lo 

demás que se ha hecho no vale la pena, hay que olvidarlo.  

 

Lo que esta diputada y que los costarricenses tenemos claros para que 

todos lo sepamos, lo conozcamos, es que el sistema costarricense deportivo 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20Videos.mp4
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sigue sin resolver problemas básicos de regulación, entre ellos la 

organización de eventos deportivos en vías públicas. 

 

Y aquí es donde a mí me nace una gran contradicción. Señor ministro, 

señores de la fracción oficialista, y los miro de frente, ¿dónde están los 

proyectos de ley en materia deportiva que ha traído en los últimos cuatro 

años de esta gestión don Donald Rojas y don Royner Mora, exministro, para 

modernizar una ley del deporte que tiene veintisiete años de no 

modernizarse? Los miro de frente, les pregunto: ¿cuántos proyectos?  Y por 

eso yo digo, no han hecho nada en materia de legislación.  

 

¿Dónde están las acciones de impulso de reformas concretas presentadas 

por la Administración Chaves Robles en materia deportiva? No están, no han 

llegado en cuatro años. Bueno, quisieron hacerlo, pero ahora se quitan.  

 

Ven que yo tengo claridad, don Donald. En sus videos en lugar de hacer lo 

que a usted le corresponde, simplemente se ha dedicado a minimizar de 

forma injusta el trabajo de esta diputada que ha realizado su trabajo 

proponiendo las reformas que requiere el deporte de este país.  

 

No se vale, señor ministro, que usted haga creer que no se trabajó en equipo. 

¿Olvida usted las múltiples reuniones sostenidas entre de nuestros 

despachos?, ¿o se le olvidó que nos acompañó no solamente en la 

elaboración, sino en la presentación del proyecto 23.566 de modernización 

en la conferencia de prensa?  

 

Y se pronunció usted, don Donald, de forma positiva y esperanzado de que 

este proyecto avanzara, y me lo dijo en múltiples ocasiones, es el único 

proyecto que vale la pena.  Y ahí tenemos las pruebas, porque las pruebas 

son contundentes, don Donald.  

 

Sí, señor ministro, esta diputada siempre buscó el diálogo y la asesoría del 

ente rector, porque respeto los espacios técnicos y desde el Icoder tienen 

que salir estas normativas y estas propuestas. 

 

Claro que este país necesita reformar el deporte, pero esas reformas 

difícilmente, don Donald, se construirán si cada intento de discusión termina 

en un pulso político.  

 

Señor presidente, señor ministro, el deporte costarricense merece algo 

mejor: debate serio, apertura institucional y reconocimiento de trabajo de 

quienes están intentando construir un movimiento deportivo acorde a las 

necesidades de los costarricenses.  
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Definitivamente dato mata mentira y aquí le muestro la lista de proyectos 

presentados durante nuestra gestión en materia deportiva. Nueve proyectos 

hemos presentado, nueve proyectos, ya varios han sido dictaminados y 

varios van avanzando. 

 

Ahora quisiera referirme a un proyecto que tuvo un tema superinteresante, 

más de quinientas mociones fueron presentadas para que este proyecto, el 

23.566, que moderniza la Ley del Deporte del Icoder…, pudiese avanzar.  

 

Es un proyecto que lo construimos juntos, con muchos actores en muchas 

reuniones, que le da modernización, moderniza al Icoder, le da eficiencia y 

eficacia en su estructura administrativa, da mayores incentivos a los atletas 

de proyección en su proceso de formación, a esos que empiezan, a esos 

que nos vienen a pedir, a esos a los que le damos, mayores incentivos para 

atletas, a los funcionarios públicos cuando los convocan, a las 

representaciones internacionales el permiso, también la justificación de 

atletas y de entrenadores que van a eventos de representación nacional. 

 

Mayor rigurosidad en la conformación de las federaciones deportivas, que 

aquí han dicho, hay que regular las federaciones, sí hay que regularlas, pero 

hay que regularlas a través de la ley. Garantiza los principios democráticos 

en la elección de federaciones, potestad al Icoder para anular cuando las 

elecciones han sido incorrectas y, por supuesto, que los planes de los 

comités cantonales se ajusten a la política nacional sobre la actividad física. 

 

Ahora quisiera pasar a un tema que me interesa también, el veto del 

presidente a la Ley 24.037; otro tema, uno dice, y me preguntaba la gente, 

un deporte y el presidente lo veta. Bueno, es muy interesante, porque lo que 

pretendía este proyecto era la reforma de la Ley 9920, que está diseñada 

para facilitar el uso de carreteras. 

 

Y un proyecto que lo que hacía era organizar, regular los eventos deportivos 

en vías públicas y que, por supuesto, tenía algunos inconvenientes que al 

final le hicimos mejoras. También darle una declaratoria de utilidad pública 

a los eventos desde el Icoder y las federaciones, no desde Casa Presidencial, 

que le dan la declaratoria de interés público a los supereventos que ganan 

millones de colones y no desde los entes técnicos. 

 

Reduce la tramitología, elimina el cobro de costo operativo de la Policía de 

Tránsito que iba a caja única y que los pobres señores del Tránsito nunca 

podían utilizar y que lo están cuestionando con este veto. Pero miren, 
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señores, es que acaso si no tenemos a una población físicamente activa no 

estamos invirtiendo en salud y eso no lo están considerando.  

 

Este proyecto ya pasó ese primer debate, y nosotros…, pues, ya fue vetado 

por el señor presidente y yo quisiera aquí avanzar en algunas cosas que a mí 

me interesan con este proyecto. 

 

¿Qué es lo que plantea el presidente? Bueno, que, por ejemplo, estamos 

incluyendo a varias gerencias del MOPT, a una de ellas que es la da…, 

regula el uso de vías y que antes no estaba regulado en la declaratoria de 

utilidad pública, etcétera, etcétera. Pero eso yo más bien quisiera avanzar 

con las otras diapositivas porque a mí me interesa hablar de esto. Es que 

ustedes vieron probablemente a la Cámara de Organizadores de Eventos 

un tal señor Rodolfo Villalobos Robles, un señor que ha estado hablándole 

muy de cerca al señor presidente y que se jacta, en muchos espacios, de 

que le habla a este señor. 

 

¿Quién es don Rodolfo Villalobos Robles? Un organizador, de casi ciento 

cincuenta competencias que se hacen en este país, bueno, no sé cuántas 

organiza él, pero este documento, para que lo tengan todos, me lo envió la 

Federación de Atletismo, que el señor don Rodolfo Villalobos dice tiene una 

deuda de casi siete millones por organización de eventos deportivos, que 

recuerden que las personas que organizan eventos tienen que aportarle un 

diez por ciento a las federaciones, ¿para qué? Para que continúen 

desarrollando el deporte, porque es el ente rector del deporte de este país. 

 

Bueno, este señor tiene esa deuda, pero este señor tiene quince, quince 

federaciones registradas para organizar todo este tipo de eventos, trajes a 

la medida, doña Rocío, trajes la medida, quince. 

 

Y la Federación dice, y el señor dice en su comunicado, que es que no 

quieren tener relación con las federaciones nacionales, entonces, es muy 

complicado. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Doña Rosaura, no hay cuórum. 

 

Corre el término de reglamento. 

 

Se ha restablecido el cuórum.  Vamos a continuar. 
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Tiene la palabra doña Rosalía…, doña Rosaura, perdón, doña Rosaura, 

doña Rosaura Méndez por el tiempo, cinco minutos, cinco minutos cuarenta 

y cinco. 

 

Diputada Rosaura Méndez Gamboa: 

 

Gracias, presidente.   

 

Bueno, les decía que de estos organizadores que organizan carreras piratas 

que no reciben el respectivo aval de la Federación, que no le aportan a la 

Federación, organizan múltiples eventos.   

 

Por cierto, se me olvidó decirles que al señor Rodolfo Villalobos Robles, ese 

que está cuestionando tantísimo este proyecto, tiene, ha sido sancionado 

por la Federación por esa deuda, pero porque organiza este tipo de 

eventos. Aquí tengo el documento y se lo voy a entregar al que tenga gusto. 

 

Entonces, yo quisiera decirles que en este país se organizan cerca de ciento 

cincuenta eventos y quisiera presentarles, para que ustedes vean lo rentable 

que es la organización de estos eventos, un ejemplo de uno de ellos, la gran 

maratón de Costa Rica, reciente, muchísimas personas, más de diez mil 

personas inscritas es lo que reportan. 

 

¿Cuánto cuesta? Bueno, ustedes vieron todo esto, treinta mil, diecinueve mil 

y algo ahí, al final solo quedaban de treinta mil.  Multipliquen, treinta mil por 

diez mil o quizás más. ¿Cuánto genera eso? ¿Por qué están tan en contra? 

¿Verdad?  

 

Un evento tan importante, con todas las carreteras cerradas, con el apoyo 

de la Cruz Roja, del INS, del MOPT, con los permisos de todos, sin los apoyos 

correspondientes, sin...  

 

Bueno, creo que ellos sí pagaron el porcentaje de eso, más de diez mil 

corredores, ustedes seguro vieron esa publicidad y vieron todas las fotos 

maravillosas.  

 

Y dicen que el dinero va a ingresar al Icoder para arreglar la Sabana y fíjense 

ustedes que el Icoder les dio treinta y tres millones de financiamiento para 

que compraran las camisetas, para que compraran las camisetas, nos 

devolvemos, para que compraran las camisetas.  

 

Y al final la maratón que decía que iban a entregar todos los recursos, 

solamente les entrega cien millones y algo, lo que significa que 
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probablemente esos treinta y tres millones, bueno, y entonces sumamos, son 

sesenta y seis millones lo que probablemente le quedó, más el uso del 

estadio, más el apoyo con otros servicios, probablemente le quedó muy 

poco al Icoder que invirtió en un evento como estos. 

 

Adelante con la presentación. 

 

Bueno, y además con todos estos patrocinadores que tenía el evento, 

imagínense ustedes todo lo que pudo haber, lo que aportó el INS o lo que 

aportó Banco Promérica o Rexona o todos estos colaboradores, el Icoder, 

bueno, ya les dije que treinta y tres millones y algo. 

 

Pero aquí lo más importante que también yo quería compartir con ustedes 

es que miremos bien a la foto, ¿verdad? Hay muchos interesados de los que 

están ahí que salen en la presentación de la foto de estos eventos que 

participan en donde por supuesto que no hay interés en que se regule. 

 

¿Y qué es lo que decimos en regular que es lo que cuestionan acá en los 

medios? Regular es que en noviembre los organizadores envíen a la 

Federación la propuesta de competencias o de pruebas que quieren hacer. 

 

La Federación hace el calendario con el Icoder, con el aval del Icoder 

también y se envía al MOPT, a Conavi para que ellos tengan el calendario 

oficial, igual que la Fecoci, igual que el triatlón.  

 

¿Para qué? Para que no vengan esas personas que nos estuvieron 

buscando el año pasado que no podían tener el servicio del Tránsito, porque 

chocaban las dos competencias. Y lo que dice el Tránsito es que chocan, lo 

que dice el veto es que hay muchos eventos. 

 

Claro, pero si no los regulamos van a seguir habiendo, vamos a seguir 

teniendo eventos piratas. Ustedes los han visto a las cinco de la mañana que 

andan como doscientas personas supuestamente entrenando. No, no, eso 

lo cobran y usan las licencias de las federaciones y no usan pólizas, no usan 

Cruz Roja.   

 

Entonces, además, ¿qué es lo que queremos? Proteger a nuestros atletas. 

¿Qué es lo que queremos? Que nuestro deporte se desarrolle, que si alguien 

quiere hacer negocio con el deporte, como el señor Villalobos Robles, que 

pueda hacerlo, pero que le aporte, don Eli, a la Federación para que la 

Federación pueda apoyarles a esos niños que vienen a pedirnos ayuda, o a 

la Federación de Ciclismo, a esos que van a ir a competir, o a la de Triatlón.  
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Eso es lo que necesitamos y que el deporte de este país, señor ministro, no 

espere cuatro años más para presentar un proyecto. Cuatro años en la 

Sabana y no presentó un proyecto y ahora dice que vendrá a presentar el 

proyecto. ¿Cuándo? Cuando esté listo el proyecto. 

 

No me imagino cuando está, porque tuvimos muchísimas reuniones para 

poder… 
 

Las presentaciones se pueden localizar en los siguientes enlaces: 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20Videos.mp4 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%203.pptx 
 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20%204.pptx 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%205.pptx 

 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde a la fracción del Partido Progreso 

Social Democrático, por diez minutos. 

 

Tiene la palabra el diputado Morales Díaz, Manuel, por cinco minutos. 

 

Se los cede. 

 

Entonces, tiene la palabra la diputada Cisneros Gallo, Pilar, por los diez 

minutos que le corresponden a la fracción. 

 

Diputada Pilar Cisneros Gallo: 

 

Gracias, señor presidente. 

 

Video, por favor. 

 
El video se puede localizar en el siguiente enlace: 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Pilar_.pptx 

 

Basta ya, costarricenses, casi cuarenta años de espera, la pesadilla de 

millones de conductores, ciento veinte mil vehículos diarios en presas 

interminables y la vergüenza de no tener una vía decente en la principal 

ruta del país. Eso es suficiente para no demorar la decisión ni un día más. 

 

https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20Videos.mp4
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%203.pptx
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%20%204.pptx
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Rosaura%205.pptx
https://www.asamblea.go.cr/glcp/prov_actas/Pilar_.pptx
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Costarricenses, la carretera que une a Sabana con el Aeropuerto Juan 

Santamaría y luego sigue a San Ramón no es un lujo, es una necesidad que 

no podemos postergar. 

 

Cada día que pasa, como lo ha dicho el BCIE, la obra cuesta cien mil 

dólares más, tres millones de dólares adicionales cada mes y no es broma. 

 

A lo largo de años y años de inacción, la ruta 1 ha subido de diez millones 

de dólares en 1996 a la módica suma de setecientos setenta millones de 

dólares hoy. Y su historia es casi una pesadilla que pasa ni más ni menos por 

dieciséis presidentes de la República. 

 

Licitaciones fallidas, frenazos de la Contraloría, empresas que no cumplieron 

y compañías que ganaron millones sin poner una sola piedra en esa obra. 

 

La ruta 1 comenzó a gestarse en la Administración de Francisco Orlich, así 

como lo oyen, décadas de fracasos, licitaciones fallidas y frenazos de la 

Contraloría, como acabo de decir, impidieron concretar esta obra. Nada 

funcionó. 

 

Terminamos pagando treinta y cinco millones de dólares a OAS por planos 

que adivinen dónde están ahora; en la basura. El fideicomiso con el Banco 

de Costa Rica incumplió su promesa de terminar la carretera en el 2019; es 

más, nunca arrancó. 

 

Ahora este Gobierno decide comerse la bronca de esos cincuenta y seis 

kilómetros, una corta y carísima carretera que costará setecientos setenta 

millones de dólares con un préstamo de seiscientos millones del BCIE y ciento 

setenta del fondo de la OPEP a treinta años plazo. 

 

Y la pregunta que usted se hará: ¿por qué es tan cara? Bueno, porque esta 

va a ser la ruta más compleja que se haya diseñado y construido nunca en 

Costa Rica. Incluye, para que usted tenga una idea, no solo los cincuenta y 

seis kilómetros, incluye veintiún intercambios, cinco puentes nuevos, 

veinticinco pasos superiores e inferiores a dos y tres niveles, veinte pasos 

peatonales, dieciocho pasos de fauna, ciento diez bahías de autobuses, dos 

puentes ferroviarios, túneles, tres estaciones de peaje y una estación de 

pesaje. 

 

Y no crea, costarricense, que si la aprobamos ya, empieza mañana. No, no, 

no, no, no, con suerte iniciará a mediados del próximo año. ¿Y por qué? 

Bueno, porque como todo en este país hay que publicar el cartel de 

licitación, recibir ofertas, atender consultas, aclaraciones, revisar ofertas, 
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diseñar, adjudicar y luego empezar la construcción que tardará ni más ni 

menos que hasta el 2031. 

 

Lo bueno es que la ruta 1 se construirá por etapas y se podrá disfrutar por 

tramos. Lo mejor es que este Gobierno ya empezó las obras de los 

intercambios de Grecia y de San Ramón y eso adelanta el largo proceso por 

delante.  

 

Cuanto antes empecemos, costarricenses, antes terminamos la pesadilla de 

más de ciento diez mil conductores diarios y con la vergüenza de haber 

fracasado y postergado la ruta 1 por varias generaciones. Por eso les digo 

basta ya. 

 

Y no, costarricenses, a mi juicio ustedes no tienen que agradecerles nada a 

los miembros de la Comisión de Hacendarios, porque hoy dictaminamos de 

forma unánime este préstamo. ¿Y sabe por qué? Porque ese es nuestro 

trabajo, para eso nos pagan, para eso nos trajeron. 

 

Pero aquí hay algunos diputados que en lugar de alegrarse porque el país 

avanza y porque nos endeudamos para importantes obras de 

infraestructura, se preocupan y se entristecen. ¿Qué clase de patriota son 

esos diputados? 

 

Costarricenses, sépalo. Esta fracción y este Gobierno vamos a seguir 

trabajando duro para que las cosas ocurren, para mejorar su calidad de 

vida y para que el país avance. 

 

Y sé que ustedes lo saben y por eso nos honraron con la continuidad de un 

Gobierno que trabaja por el pueblo y no por las castas que se enriquecieron 

a costa del dinero público.  

 

Y como me sobra suficiente tiempo, voy a aprovechar para responderle al 

eliminado Feinzaig Mintz. 

 

A ver, a estas alturas del partido ya debería el eliminado Feinzaig Mintz saber 

a quién le cree la gente. A usted, señor eliminado, definitivamente no, 

porque por eso el pueblo lo desapareció del mapa político. A mí sí, porque 

no solo nos dieron la continuidad del Gobierno, sino también treinta y un 

diputados.  

 

Y le duela o no le duela al señor eliminado, yo sigo siendo la tercera figura 

política con más menciones positivas, después del presidente Rodrigo 
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Chaves y de la presidenta electa, Laura Fernández, según todas las 

encuestas.  

 

Así que nosotros estamos muy lejos de quedar eliminados como Feinzaig 

Mintz. ¿Por qué? Porque trabajamos para el pueblo, con el pueblo y para 

que este país avance.  

 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

DEBATE REGLADO: CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 

MUJERES COSTARRICENSES 

 

Se inicia el debate reglado en conmemoración del Día Internacional de las 

Mujeres Costarricenses, conforme a la moción de orden aprobada en la 

sesión ordinaria número 119, del 28 de febrero del 2026.  

 

En el segmento de diputados independientes por dos minutos, tiene la 

palabra la diputada Obando Bonilla, Johana, por dos minutos. 

 

Diputada Johana Obando Bonilla: 

 

Gracias, señor presidente.  

 

Había visto un reel ahí en Instagram y quería pues decir lo que decía el reel 

y me encantó mucho, así que lo comparto con ustedes, compañeros: Sé 

una señorita, decían. Tu falda es muy corta, tu falda es muy larga. No 

muestres piel, sé seductora. Desaparece, los hombres no se pueden 

controlar; tienen necesidades. No seas provocadora, tú te lo estás 

buscando. Los hombres no se pueden controlar.  

 

Mensajes contrarios unos de otros, mensajes dirigidos a nosotras las mujeres 

desde niñas, mensajes que culpan a las niñas, a las jóvenes y a las mujeres 

adultas, pero nunca señalan al responsable: al hombre adulto.  

 

Sé una señorita, decía, estás muy gorda, estás muy flaca, come más, deja 

de comer, ponte a dieta; sé el estándar de belleza que quiere la sociedad, 

sé una toalla cero, sé nada, desaparece.  
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Sé una señorita, decía, hablás mucho, no hablás nada. Sé una líder, no seas 

líder. A los hombres no les gustan las mujeres con voz y opinión propia. 

Desaparece, no seas nada, sé menos que nada.  

 

Sé una señorita, decía, depílate, elimina las arrugas, ponte bótox. Queremos 

el estereotipo de una mujer que está en el imaginario de una sociedad 

machista, muéstrate joven. No queremos mujeres que no podamos manejar.  

 

Sé una señorita decían, no seas fácil, no te acuestes con muchos, no seas 

zorra, no seas mojigata, sonríe más, no te hagas la difícil, desaparece, sé 

menos que nada, decían.  

 

Y así podría seguir ejemplificando cada una de las veces que nos han dicho 

desde niñas lo que debemos ser en una sociedad dominada por el 

patriarcado.  

 

Y ante esa dominación del patriarcado decimos basta. No tenemos que 

satisfacer la necesidad de una sociedad enferma que nos desvaloriza un 

día sí y el otro también. Seamos mujeres libres. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Pasamos al espacio que le corresponde al Partido Liberación Nacional por 

veinte minutos.  

 

Tiene la palabra la diputada Barquero Barquero, Dinorah, por diez minutos. 

 

Diputada Dinorah Barquero Barquero: 

 

¿Cuántos minutos, presidente? ¿Cuánto? No. ¿Cuántos minutos de la 

fracción? 

Veinte minutos de la fracción. 

 

Muchas gracias. 

 

Presidente Rodrigo Arias Sánchez: 

 

Diez minutos usted. 

 

Diputada Dinorah Barquero Barquero: 

 

Sí, señor.  
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Muy buenas tardes, compañeras y compañeros.  

 

Hoy en esta Asamblea Legislativa me quiero sumar a la conmemoración del 

Día Internacional de la Mujer del pasado 8 de marzo. Y es importante 

empezar diciendo algo fundamental y es que hoy no celebramos, el 8 de 

marzo no es una celebración, es una conmemoración.  

 

Conmemoramos una historia de lucha, de sacrificio, de organización social 

y de perseverancia de millones de mujeres que a lo largo del tiempo han 

trabajado para conquistar derechos que durante siglos les fueron negados 

y arrebatados por quienes en la oscuridad de la más amarga ignorancia se 

negaron a reconocer la plena dignidad humana de la mujer y su legítimo 

lugar en la vida social, política y cultural de nuestras naciones.  

 

Conmemoramos, además, el esfuerzo de quienes alzaron la voz por la 

dignidad, por la igualdad ante la ley, por el derecho al trabajo, a la 

educación, a la participación política, así como a una vida plena en 

derechos y libre de agresión y violencia en todos los espacios.  

 

La conmemoración es ante todo un ejercicio de agradecimiento, de 

memoria y de responsabilidad histórica, porque los derechos no nacen de 

la nada, los derechos se conquistan, se luchan, se defienden y se sostienen 

con trabajo, con organización comunitaria y con un compromiso político.  

 

Costa Rica ha recorrido un camino significativo en esa dirección. Hoy las 

mujeres participan activamente en la vida pública y en la educación, en la 

educación superior, en la ciencia, las artes y la cultura, en el mundo del 

trabajo, en lo público, en lo privado y en la política, contribuyendo de 

manera decisiva al desarrollo del país.  

 

La conquista del sufragio femenino, a inicios de la década de 1950, marcó 

un punto de inflexión en nuestra democracia al reconocer formalmente la 

voz política de las mujeres.  

 

A ello se suma la histórica lección de Estela Quesada Hernández como la 

primera mujer diputada de Costa Rica, así como la progresiva ampliación 

de los derechos laborales y el reconocimiento cada vez más sólido en la 

igualdad jurídica.  

 

Todos esos avances, hitos fundamentales de nuestra historia democrática, 

reflejan el largo proceso de incorporación plena de las mujeres en la vida 

nacional.  
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Pero conmemorar también significa reconocer lo que todavía falta, porque 

mientras en nuestro país haya mujeres que vivan bajo la amenaza de la 

violencia, mientras existan hogares donde el miedo sustituya al respeto y la 

comprensión, mientras una mujer tenga que limitar su libertad por temor a la 

agresión y peor aún, que desde la política o de la prensa se incentiven 

actitudes y discursos de odio hacia las mujeres, no podremos hablar de una 

sociedad plenamente justa.  

 

La violencia contra la mujer es intolerable, es una expresión de barbarie, es 

la negación de la civilización misma. Ninguna sociedad que aspire a 

llamarse democrática puede tolerar la agresión contra las mujeres, ninguna 

cultura que se considere humana puede justificarla, esta es una línea roja y 

no hay marcha atrás. 

 

Combatir la violencia contra la mujer no es una agenda ideológica, es una 

obligación moral y civilizatoria.  

 

Ahora bien, también debemos tener la madurez política, las mujeres y los 

hombres para decir algo más, la causa de la dignidad de las mujeres no 

debe convertirse en una guerra de géneros. La sociedad no se construye 

desde el resentimiento ni desde la confrontación permanente entre los 

sexos, las sociedades se construyen desde el acompañamiento y desde el 

respeto mutuo, la cooperación y la responsabilidad compartida. 

 

Esto nos enriquece, nos hace realmente humanos y nos fortalece 

positivamente los vínculos y el sentirnos equipo. Los hombres y las mujeres no 

somos ni podemos ser lo nunca adversarios y mucho menos enemigos 

históricos, somos parte de una misma comunidad humana, de un mismo 

proyecto social, de una misma civilización y sociedad que solo puede 

avanzar si camina con las dos columnas que lo sostienen en firme.  

 

La emancipación de la mujer no consiste en destruir los vínculos sociales ni 

en negar las responsabilidades colectivas que mantienen y sustentan a la 

comunidad.  La emancipación verdadera es aquella que ensancha la 

libertad sin destruir el tejido social, que fortalece la dignidad humana sin caer 

en el individualismo extremo que termina vaciando de sentido a la propia 

sociedad así como a la vida en comunidad.  

 

Por eso es importante afirmar que la libertad no es ni puede ser libertinaje, 

porque los derechos implican siempre responsabilidades con la comunidad, 

con la familia y con el otro, con el compañero. La causa de la mujer cuando 

es auténtica no es una causa contra la sociedad, sino en favor y para 

mejorarla. 
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Es una causa que busca construir una convivencia más justa, más humana, 

más solidaria y sobre todo equilibrada, y por eso debemos defender una 

emancipación sana, creativa y constructiva, una emancipación que eleve 

la dignidad del ser humano en su conjunto, que fortalezca la comunidad y 

que permita que mujeres y hombres desarrollen plenamente sus 

capacidades en libertad, respeto, responsabilidad y valores. 

 

La lucha por la igualdad y por los derechos de las mujeres no puede ni debe 

confundirse jamás con formas de denigración ni con la adopción de 

tendencias que, bajo discursos aparentemente emancipadores, terminen 

reduciendo la dignidad femenina a mercancía, espectáculo o instrumento 

de lucro.  

 

Cuando la causa de la mujer es capturada por intereses comerciales o 

ideológicos que trivializan su valor humano, lo que se produce no es 

liberación, sino una nueva forma de subordinación disfrazada de progreso. 

Ninguna sociedad puede hablar seriamente de igualdad si al mismo tiempo 

tolera que la imagen, el cuerpo y la identidad de las mujeres sean 

explotados como simples objetos de consumo y de mercado. 

 

Por eso es necesario tener claridad moral y política. La verdadera lucha por 

los derechos de las mujeres se fundamenta en la dignidad, en el respeto y 

en el reconocimiento pleno de su valor en la vida social, cultural y política 

de la comunidad. Los falsos discursos que prometen liberación, mientras 

promueven la banalización o la explotación de la mujer funcionan como 

falsos ídolos de nuestro tiempo. 

 

Seducen con promesas vacías, pero en realidad perpetúan formas sutiles de 

violencia, de degradación y desigualdad. Y cuando esto ocurre, no solo 

traiciona la causa de la mujer, sino que también se debilita la credibilidad 

de las luchas auténticas, que durante generaciones han buscado construir 

una sociedad más justa, más digna y verdaderamente humana. 

 

En contextos políticos donde todavía persisten expresiones de violencia 

contra las mujeres, ya sea en el ámbito doméstico, laboral o incluso en el 

debate público, conmemoraciones como esta no pueden quedarse en 

gestos simbólicos, solamente por el contrario, deben tener una 

trascendencia social y política clara.  

 

Deben recordarnos que la dignidad humana no es negociable, que el 

respeto es una condición básica de la democracia y que la construcción 

de una sociedad justa requiere del compromiso permanente de todas las 
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instituciones del Estado, así como de sus representantes, el ejemplo empieza 

en casa, lástima que eso no lo hayamos visto en estos cuatro años en Costa 

Rica.  

 

Ojalá que este año en que el país inicia una nueva etapa política bajo el 

liderazgo de una mujer, marque también el inicio de cambios reales y 

profundos que permitan avanzar con mayor decisión hacia una sociedad 

más justa, donde el respeto, la seguridad y la igualdad de oportunidades 

para las mujeres no sean solo aspiraciones sino realidades concretas en la 

vida cotidiana de Costa Rica.  

 

Hoy, al conmemorar el Día Internacional de la Mujer, recordemos que los 

derechos conquistados deben ser defendidos, que los desafíos pendientes 

deben enfrentarse con seriedad y que el futuro de Costa Rica dependerá 

de nuestra capacidad de construir una sociedad donde ninguna mujer 

tenga que luchar sola por su dignidad. 

 

Por eso es importante que recordemos aquello del arte es infinito y la vida es 

breve; mujer, ¿tú quién eres?  

 

Muchas gracias, señora presidenta. Les cedo mi tiempo a doña… 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, señora diputada.  

 

Diputada Moreira Brown, por el resto del tiempo.  

 

Diputada Katheriene Andrea Moreira Brown: 

 

Muchas gracias, presidenta; buenas tardes, compañeros y compañeras.  

 

Quiero iniciar tomando prestadas los versos de una mujer admirable, la 

poeta afrocostarricense Shirley Campbell Barr, por lo que leo un fragmento 

de su poderoso poemario Rotundamente Negra.   

 

De negro vengo ataviada para la batalla. De piel vengo vestida para esta 

contienda.  Me engalano en armas de lucha para el desafío.  Visto mi 

cuerpo con las luces, y de música y de danzas de guerra, y grito canciones 

de ancestros que nunca murieron.   
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Vengo ataviada de negro para la batalla. Mi piel oscura me cubre para esta 

contienda.  No tengo miedo y es porque vengo escudada, en mis ojos 

abiertos y en las hijas despiertas y en los muertos que viven. 

 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, tomo 

estas palabras no solo como diputada, sino como mujer afrocostarricense, 

porque hablar desde este lugar implica reconocer una realidad difícil, 

porque para muchas de nosotras la lucha no ha sido una sola, sino dos 

luchas que se entrecruzan.   

 

Esta es la lucha por ser una mujer en un mundo que aún arrastra 

desigualdades profundas y que, además, se desarrolla en una sociedad que 

por demasiado tiempo ha invisibilizado nuestro aporte como comunidad. 

 

Hoy quiero usar este espacio para honrar con historia breve pero importante, 

como lo es la historia de las apenas ocho mujeres afrodescendientes que 

han ocupado una curul en esta Asamblea Legislativa.   

 

La primera fue Telma Curling Rodríguez, pionera que abrió una puerta que 

parecía cerrada, pero se abrió un movimiento de mujeres que quedó 

marcado en la historia de los partidos políticos. 

 

Luego vino Marcelle Taylor Brown, una profesora memorable, educadora y 

referente comunitaria que fue parte de la generación que logró cambios 

como la institucionalización del Comité Cívico-Cultural Étnico Negro de 

Limón.   

 

Y, bueno, aprovecho para hacer un paréntesis y también destacar la figura 

de su hija Elizabeth Gayle Taylor, quien fue la primera alcaldesa del cantón 

Central de Limón, educadora y a la fecha una referente para muchas de 

nosotras. 

 

Para continuar con el legado de las diputaciones afros, seguimos la historia 

con Jocelyn Sawyer Royal, quien aportó desde la educación y la 

comunicación asertiva en pro de los derechos afrodescendientes y pudimos 

cambiar nuestra Constitución Política.   

 

Le siguió Epsy Campbell Barr, economista y líder política que marcó un hito 

histórico al convertirse en la primera mujer afrodescendiente vicepresidenta 

de Costa Rica y nos ha representado en los altos estrados en organismos 

internacionales.  

 



ACTA ORDINARIA N.º 122 de 11-3-2026 

 
 

 

 

36 

Quiero recordar a la exdiputada Yalile Esna Williams, trabajadora social 

comprometida con su comunidad.  Después vino doña Maureen Clarke 

Clarke, una mujer de enorme trayectoria pública, ministra de la Condición 

de la Mujer, presidenta ejecutiva del Inamu.  Y a ellas se suma mi compañera 

Rosalía Brown Young, que también representó la voz afrodescendiente en 

este Parlamento durante este cuatrienio.  

 

Y hoy me corresponde a mí decirlo con orgullo y con humildad, soy yo, 

Katherine Moreira Brown, la octava diputada afrodescendiente de este 

Parlamento costarricense.  Solo ocho, ocho mujeres afrodescendientes 

hemos participado en este siglo de vida parlamentaria. 

 

Ese número nos obliga a reflexionar, porque la presencia afrodescendiente 

en este país no es pequeña ni reciente, somos parte de la historia nacional, 

de la cultura, de su economía y de su identidad. 

 

Les deseo muchos éxitos a las próximas dos diputadas que vienen en la 

próxima legislatura, que serían la novena y la décima.   

 

Nuestra historia está llena de mujeres que abrieron caminos; por ejemplo, 

doña Angie Cruikshank Lambert, primera defensora de los habitantes que es 

afrodescendiente. Pero también quiero destacar las organizaciones y los 

espacios que hoy continúan esa lucha desde la sociedad civil y sigamos 

abriendo brechas, podemos seguir llevando magistradas y magistrados 

afrodescendientes representando en el otro poder de la República. 

 

También contamos con el Centro de Mujeres Afropolíticas, el cual tengo el 

honor de ser su secretaria, en la Red Afro, Costa Rica Afro, Foro de Mujeres 

Afrocostarricenses, Proyecto Caribe, Organización Negra Centroamericana, 

entre muchas otras que construyen redes, fortalecen la identidad y dan 

acompañamiento a mujeres que creen en la justicia y la igualdad.  

 

También debemos hablar de lo que cuesta la migración interna para 

muchas mujeres afrodescendientes, que la joven que nace en Limón y tiene 

que emigrar a la GAM para poder estudiar, para poder trabajar por las 

limitaciones que nos existen a nosotras allá en la provincia de Limón.   

 

Las mujeres afrodescendientes de Costa Rica somos mujeres de paz, de 

diálogo, de construcción, mujeres de trabajo, mujeres honestas, y muchas 

de ellas son madres, jefas de hogar, que llevan sustento a sus familias para 

poder criar a sus hijos y darles un estudio digno. 
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Pero, bueno, en este escenario del racismo y en este Plenario que somos sido 

víctimas del racismo por diputaciones que no creen en los derechos de la 

población afrodescendiente, cualquier risa no pasa a más.   Pero también 

somos mujeres que defendemos con firmeza cuando se meten con lo que 

más sagrado que nosotros tenemos: nuestra familia.  

 

Compañeras y compañeros, también quiero aprovechar este espacio para 

decir que también existen mujeres afrodescendientes profesionales exitosas 

en nuestro país, pues hoy nos vamos solo ocho y ven... 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Permítame, voy a ver.  Efectivamente, acaba de salir un señor diputado, y 

tenemos treinta y siete. 

 

Corre el tiempo reglamentario. 

 

Efectivamente, acaba de salir un señor diputado y tenemos treinta y siete. 

Corre el tiempo reglamentario. 

 

Reanudamos la sesión. 

 

Diputada Paola Nájera, por diez minutos, adelante. 

 

Diputada Paola Nájera Abarca: 

 

El domingo pasado muchas mujeres desfilaron por las calles de San José en 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 

 

Vi muchos carteles que denunciaban el patriarcado y la violencia contra las 

mujeres, pero también vi algunos dedicados a ofender precisamente a una 

mujer, como a doña Laura Fernández, nada más y nada menos que la 

segunda mujer en la historia de nuestro país en ocupar la Presidencia de la 

República. 

 

Y esta contradicción me hizo reflexionar sobre la doble moral de ciertos 

movimientos sociales que hoy levantan determinadas banderas de acuerdo 

con su conveniencia. 

 

Pensé en las mujeres que empezaron estas luchas, en aquellas que son 

reprimidas en todo el mundo, y sentí mucha vergüenza de aquellas personas 

que utilizando un día tan importante para las mujeres, como lo es el 8 de 
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marzo, aprovecharan más bien para vandalizar edificios o suelos de 

concreto.  

 

Desde la huelga de trabajadoras textiles en Nueva York en 1908, hasta la 

tragedia de la fábrica de camisas, el 8 de marzo de cada año nos recuerda 

que los derechos conquistados son fruto de la organización, la resistencia y 

la valentía. 

 

Así que el odio y la polarización que vimos el domingo acá en San José, 

considero que solo desvirtúan todo el esfuerzo realizado por nuestras 

antecesoras, quienes, incluso, muchas dieron su vida. 

 

Y es que es por eso que no me tiembla la voz para asegurar que quienes 

quemaron monigotes, dañaron patrimonio nacional, rayaron paredes o 

concreto, y gritaron insultos contra el presidente de la República y la 

presidenta electa, no me representan, y sé que a muchas mujeres sensatas 

tampoco. 

 

Quienes atacaron a los hombres como causantes de todos los problemas 

de las mujeres no me representan. Los discursos enfermizos y sin argumentos 

tampoco me representan. 

 

Y especialmente quienes atacan a otras mujeres, como ha pasado 

montones en esta Asamblea Legislativa, tanto en este Plenario como en 

comisiones, ¿saben qué?, a mí tampoco me representan. 

 

Me hubiera gustado ver en la marcha del domingo menciones sobre las 

mujeres que hoy sufren las atrocidades del régimen iraní, por ejemplo. Es una 

ironía que quienes se presentan como defensores de las mujeres omitan 

nombrar a aquellos que las torturan y asesinan en regímenes islámicos, 

donde la persecución, la humillación y la violencia son cosa de todos los 

días. 

 

Como sociedad, no podemos ignorar o minimizar la brutal opresión de las 

mujeres bajo la teocracia iraní. El mayor símbolo de esta lucha contra la 

opresión en Irán es Narges Mohammadi, periodista y defensora de los 

derechos humanos, quien en 2023 fue galardonada con el Premio Nobel de 

la Paz por su valentía y resistencia, aunque no pudo recogerlo debido a su 

encarcelamiento. 

 

Sin embargo, desde la prisión, Mohammadi continúa siendo una voz crucial 

en la lucha por la justicia y los derechos humanos en uno de los contextos 
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más represivos del mundo. Pero, ni su causa ni su retrato formaron parte de 

la marcha del domingo. 

 

Lucía Arias, una joven estudiante de veinte años, muy valiente por cierto, 

sintetizó de muy buena manera esta ironía cuando comentó en una 

columna en un medio de comunicación que el feminismo hegemónico no 

defiende a todas las mujeres, solo a las que les resultan útiles para su relato. 

Selecciona causas, elige enemigos. 

 

Y, agrego yo, como las mujeres del Ejecutivo y del oficialismo, que por dicha 

nos bastamos a nosotras mismas, porque la verdad es que nos hubiéramos 

hecho de piedra esperando que algún colectivo levantara la voz por 

nosotras. 

 

Y es que bien harían los diversos grupos que participaron el domingo en 

detenerse y pensar en el rumbo que está tomando el movimiento. El 8 de 

marzo ha sido históricamente un espacio para apropiarse de manera 

colectiva, un espacio de memoria histórica y de exigencia frente a las 

violencias que atravesamos las mujeres. 

 

Pero también debería seguir siendo un espacio de reflexión crítica que 

aborde la realidad de todas las mujeres para evitar que la discusión se 

diluya, que los discursos se vacíen y que el feminismo termine como un 

producto hueco. 

 

No perdamos el norte. Claro que el feminismo debe seguir siendo un espacio 

de resistencia, de crítica y de acuerpamiento. Hoy, mi forma de estar es 

distinta, así como la de mis compañeras del oficialismo y del Ejecutivo. 

 

Es distinta, pero la convicción y el corazón del mismo lado se mantienen, de 

la lucha del feminismo, del feminismo, no del hembrismo, que es lo que 

lastimosamente la mayoría de mujeres representan aquí. 

 

Gracias. 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, diputada. 

 

Continuamos con la fracción del Partido Unidad Social Cristiana, diputada 

Carballo Arce, por cinco minutos. 
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Diputada María Marta Carballo Arce: 

 

Gracias, presidenta. 

 

Hoy es mi última intervención como diputada en el marco del Día 

Internacional de la Mujer, pero no será mi última intervención como mujer 

para levantar la voz por los derechos de nosotras.  

 

Es cierto que las mujeres hemos recuperado al día de hoy derechos que 

siempre debimos tener, como el derecho al voto, como derecho a trabajar, 

a tener una cuenta bancaria o a estudiar, pero nos faltan aún más. La lucha 

aún no se ha terminado.  

 

Y, por ejemplo, una de las luchas fuertes que tenemos por delante es que 

las mujeres tenemos derecho de salir a la calle, a caminar, a andar en 

bicicleta sin tener que vernos expuestas a faltas de respeto. Y la más grave 

aún que nos queda, es la lucha de que no nos maten por el simple hecho 

de ser mujeres.  

 

Así que, por eso, hoy hablo con el corazón triste, con el corazón oprimido, 

por una realidad que no podemos seguir ignorando en este país: la 

estadística escalofriante que vivimos de que cada ocho días a una mujer en 

este país la matan.  

 

Detrás de cada cifra de estas, no solo hay un rostro, hay una familia 

devastada, hay niños huérfanos de madre y muchas veces con crisis sociales 

grandísimas, porque quien mató a su mamá fue su papá.  

 

Hemos sido testigos del desgarrador testimonio de la madre de Yendry 

Vásquez, quien personifica el calvario de la vida después de que el odio le 

arrebatara a su hija.  Y sus palabras, compañeros y compañeras, deben de 

causarnos dolor y deben resonarnos en el alma a todos, porque una nación 

no puede acostumbrarse a esta tragedia de matar a una mujer, lo repito, 

por el simple hecho de ser mujer. Eso es una brutalidad.  

 

En estos días hemos escuchado atrocidades del caso de Nadia Peraza, 

donde escuchamos cómo su cuerpo lo despedazaron parte por parte, con 

una violencia extrema que manifiesta el odio puro hacia las mujeres.  

 

Este ensañamiento refleja una descomposición social que sigue sin 

resolverse, que sigue siendo una promesa para nosotras las mujeres.  
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¿Hay que legislar? Sí, claro, yo he legislado en temas de seguridad para las 

mujeres, en emergencia de caso de pérdidas de que una mujer no se 

encuentre, he legislado en temas de independencia económica, pero hay 

un tema más integral y es el respeto por la vida de nosotras, las mujeres.  

 

Y esto se enseña en la sociedad, en el seno de nuestras familias, a los niños, 

que las mujeres se respetan sí o sí; y a las niñas, que su vida vale por el simple 

hecho de ser mujer. Así que aquí todos tenemos una cuota de 

responsabilidad y nadie es ajeno a esto.  

 

Un femicidio no ocurre de un momento a otro. Es el último eslabón después 

de haber sufrido agresiones, amenazas o, peor aún, medidas de protección 

que el sistema no logró cumplir, para lo cual también he legislado. Y me 

resisto a creer que las mujeres tenemos que vivir con miedo.  

 

No permitamos que nos metan en la mente de que tenemos que 

acostumbrarnos a vivir con miedo. Muchas tareas pendientes: enseñar en la 

sociedad y en las familias el respeto a toda mujer; legislar para dar más 

seguridad e independencia económica a las mujeres; una justicia que deje 

de llegar tarde.  

 

Hoy quiero terminar recordando algo sencillo, pero profundamente 

humano. Ninguna mujer tiene que luchar por el derecho a vivir. Ninguna 

madre debería de temer por la vida de su hija. Ninguna niña debería crecer 

pensando que su seguridad depende de la suerte o de su comportamiento.  

 

Cada mujer que hemos perdido en este país nos deja una pregunta como 

sociedad que no debemos seguir evitando, y es preguntarnos qué estamos 

dispuestos a hacer para que esto no vuelva a ocurrir. 

 

Que este día no sea solo una conmemoración, que sea un compromiso real 

con la vida, porque cuando una mujer vive sin miedo, compañeros y 

compañeras, no solo gana esa mujer, realmente gana la humanidad.  

 

Gracias. 

 

Presidente a. i. Carlos Felipe García Molina: 

 

Gracias, diputada.  

 

Tiene la palabra la diputada Castro Mora hasta por dos minutos treinta. 
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Diputada Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, señor presidente.  

 

El poder de una mujer no se concede, se ejerce. Hoy hay que tomar en 

consideración que debemos recordar que el mundo parece olvidar la 

dignidad de la mujer, y parece que se olvida que la dignidad de la mujer no 

es negociable.  

 

Hemos avanzado muchísimo, pero falta mucho por hacer. Hemos avanzado 

en participación, pero debemos alcanzar el poder.  

 

El 8 de marzo que recientemente celebramos o recordamos o 

conmemoramos, no es un día de flores ni de discursos vacíos, es un día de 

memoria, de conciencia y sobre todo de compromiso, porque cada mujer 

que levanta la voz contra la violencia, que rompe el silencio, cada mujer 

que decide no aceptar el miedo como destino está cambiando la historia.  

 

Durante siglos se intentó convencer a las mujeres de que el poder era ajeno 

a ellas, esperar permiso, pedir espacio, conformarse. Pero las mujeres no 

debemos esperar que nos concedan o que nos den el poder, debemos 

ejercer el poder mismo.  

 

Hoy las mujeres tenemos que tener claro que somos complemento en la 

sociedad con los varones, pero también debemos tener la dignidad y 

respetar, y entender que las mujeres por sí mismas tenemos un valor, que el 

arquetipo masculino no puede ser la consigna de muchas de las mujeres.  

 

Hoy tenemos que alejarnos de esos conceptos y entender que la mujer por 

sí misma puede alcanzar el poder.  

 

Hoy debemos entender que debemos transformar la sociedad, que todavía 

hay mucho por hacer, que todavía hay que formar y que definitivamente 

tenemos que empezar por nuestros jóvenes y por nuestros niños, porque 

todavía hay demasiadas cosas que hacer en la sociedad.  

 

Presidente a. i. Carlos Felipe García Molina: 

 

Gracias, diputada. 

 

Tiene la palabra la diputada Ajoy Palma por dos minutos treinta. 
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Diputada Melina Ajoy Palma: 
 

Gracias, presidente. 

 

Conmemoramos el Día Internacional de la Mujer, pero también honramos el 

legado de los que nos antecedieron, que lucharon sin temor alguno y que 

alzaron esa bandera, y nosotros hoy tenemos la responsabilidad y el 

compromiso también de dejarles el legado a las niñas y a los jóvenes 

costarricenses, de construirles puentes para que pasen sin miedo y que 

logren sus objetivos, sus metas, sus sueños. Hoy hablo como diputada de la 

República, pero más que eso, hablo como mujer y madre de una hija. 
 

No es posible que sigan incrementando los porcentajes de femicidios, no es 

posible que existan abusos sexuales y en su mayoría son niñas y dentro de los 

círculos familiares. ¿Qué está pasando Costa Rica? ¿Dónde va a parar esta 

sociedad?  

 

Mujeres, no permitan un maltrato físico o psicológico, no permitan que les 

digan que son pésimas madres porque tienen que ir a trabajar, porque 

tienen que ir a llevar el sustento a sus hogares, porque tienen que darles un 

futuro prometedor a sus hijos, no lo permitan. 
 

Mujeres, no permitan que les digan que no se puede porque sí se puede 

cumplir sueños; siéntanse apoyadas, mujeres, no tengan miedo, no sientan 

vergüenza, denuncien cuando tengan que denunciar actos de agresión 

dentro de los núcleos familiares, dentro de la sociedad.  

 

Nuestro compromiso debe ser seguir alzando la voz para todas aquellas 

niñas, para todas aquellas jóvenes que necesitan un futuro prometedor.  

 

Que Dios nos bendiga a todas las mujeres. 
 

 

Muchas gracias, presidenta.  

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, diputada.  

 

Tiene la palabra, por la fracción del Partido de Nueva República, la 

diputada Morera Arrieta por cinco minutos. 
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Diputada Olga Morera Arrieta: 
 

Durante estos cuatro años he defendido, en todos los espacios, la identidad 

de la mujer.  

 

Hoy, en el marco del Día Internacional de la Mujer, recuerdo a aquellas 

mujeres de las zonas rurales, sus luchas, su liderazgo y la necesidad de seguir 

generándoles mayores oportunidades de trabajo, salud y educación.  

 

Pienso también en la mujer profesional, que cada día enfrenta desafíos para 

abrirse espacio en el ámbito laboral. 
 

En la mujer ama de casa, cuyo trabajo silencioso, y muchas veces no 

reconocido, sostiene hogares y forma generaciones, y en la mujer 

emprendedora, que con valentía, creatividad y esfuerzo, impulsa iniciativas 

que fortalecen a sus familias y comunidades, todas ellas con capacidad, 

entrega y determinación dejan en alto el nombre de las mujeres.  

 

Como mujer que, amo el cooperativismo, en este día quiero honrar a 

aquellas mujeres cooperativistas que con sus luchas, liderazgo y trabajo 

constante han cambiado la realidad de sus familias, de sus comunidades y 

del país; uniéndose por medio de otras mujeres y hombres cooperativistas.  

 

En este marco, quiero agradecer a mis amigas del Comité Nacional de la 

Mujer Cooperativista, que se llamará ahora Comisión Nacional de la Mujer 

Cooperativista, por su trabajo durante treinta y ocho años abriendo camino 

a las mujeres cooperativistas, por motivarnos mutuamente a construir, en 

conjunto, un legado que genere un impacto en las mujeres de cada rincón 

de nuestro país.  

 

Hoy, a través de la iniciativa de Ley 24.406, que será próximamente la Ley 

10.890, únicamente a la espera de la firma del señor presidente. 
 

Esta ley marcará un cambio en el cooperativismo y dejará un legado a 

muchas mujeres y generaciones. La ley otorga personería jurídica 

instrumental e independencia administrativa a la Comisión Nacional de la 

Mujer Cooperativista.  

 

Fortalece su proceso de gobernanza y elección de las delegadas, las 

relaciones con las instituciones del Estado para el desarrollo de programas y 

proyectos a beneficio de las mujeres cooperativistas. 
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La Comisión podrá brindar más acompañamiento y orientación a cada 

mujer que se incorpore al movimiento cooperativo. Este reconocimiento no 

surge de la noche a la mañana, es el resultado de veintisiete años de lucha 

constante, para que el trabajo de las mujeres cooperativistas fuera 

reconocido jurídicamente y para que la organización contara con 

herramientas necesarias para seguir fortaleciendo su impacto en el país.  

 

La ley reconoce que las mujeres cooperativistas tienen un lugar propio y 

permanente en la construcción del país, porque cuando una mujer avanza, 

avanza su familia, avanza su comunidad y avanza Costa Rica. 
 

Y por eso, en este mes de la mujer, celebramos a todas esas mujeres que 

con esfuerzo, trabajo y solidaridad han hecho del cooperativismo una 

herramienta de progreso y de esperanza.  

 

Agradecemos a todo el movimiento cooperativo que dijo sí al 

reconocimiento del trabajo de las mujeres cooperativistas y a los diputados 

y diputadas de la Comisión Plena III que nos respaldaron con su voto; y como 

dice el lema de la Comisión Nacional de las Mujeres Cooperativistas:  Solas 

avanzamos, pero juntas llegamos más lejos. 
 

Mi reconocimiento y respeto al trabajo de la Comisión Nacional de la Mujer 

Cooperativista.  

 

Dios bendiga a las mujeres de este país.  

 

Muchísimas gracias. 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 
 

Gracias, diputada.  

 

Tiene la palabra la fracción del Partido Frente Amplio, diputada Alfaro 

Molina, por dos minutos.  

 

Diputada Rocío Alfaro Molina: 

 

Gracias, señora presidenta. 
 

En ocasión de este 8 de marzo, queríamos recordarnos a todas las mujeres 

que esta sigue siendo una fecha de lucha porque con la lucha es que 

construimos nuestro futuro.   
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No hemos logrado —y por eso lo tenemos que tener como objetivo claro— 

no hemos logrado superar esta sociedad que se siente en derecho de 

opinar, de tutelar y de perseguirnos a las mujeres por nuestros cuerpos, por 

nuestras decisiones de a quién amar, a las mujeres por nuestra decisión sobre 

la maternidad, a las mujeres por tener criterios, por tener proyecto de vida o 

por negarnos a obedecer. 

 

Esta sociedad sigue utilizando la crisis económica o la violación sexual o la 

amenaza de femicidio como herramienta de control y de castigo.  Hemos 

visto cómo desgraciadamente los pasos que hemos avanzado en la 

legislación se vuelven en nuestra contra en una cultura política cada vez 

más conservadora que sigue y sigue juzgando, y culpabilizando a las mujeres 

por las cosas que este sistema social nos hace. 

 

Y vemos cómo alegremente se suman al silencio protector de depredadores 

sexuales, sean estos criollos y que los tenemos aquí en la Asamblea 

Legislativa, o de las redes internacionales de pederastas y violadores que 

hacen incluso la guerra para distraernos. 

 

Un llamado a las mujeres.  Este momento es complejo, es duro, pero tenemos 

que estar unidas para construir un mejor futuro a las mujeres del mañana.  

 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, diputada Alfaro. 

 

Les voy a rogar un poquitito de silencio para la intervención de las 

compañeras.  

 

Diputada Guillén Pérez, por dos minutos. 

 

Diputada Sofía Guillén Pérez: 

 

Gracias, señora presidenta.   

 

Este marzo del 2026 quiero reconocer públicamente el valor del trabajo que 

hacen por sobre todo las mujeres en el hogar.  Desde las amas de casa hasta 

las mujeres que tienen un trabajo remunerado, pero regresan a casa y 

siguen recargadas lavando, planchando, cocinando, cuidando. 
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El último dato del Banco Central de la cuenta satélite nos recuerda el 

tamaño de ese trabajo que hacen las mujeres.  Al 2022 representaba un 

veintiuno punto tres por ciento del producto interno bruto.   

 

Compañeros y compañeras, el sesenta y siete por ciento del trabajo 

doméstico no remunerado lo hacemos las mujeres.  El trabajo doméstico no 

remunerado equivale en el país a nueve punto seis billones de colones. Ese 

es el tamaño de la riqueza que producimos y que nadie nos paga, nadie lo 

reconoce, nadie lo nombra.   

 

Si se nos pagase por ese trabajo, por mujer, habría que entregar tres millones 

de colones al año, compañeros y compañeras; un salario de doscientos 

cuarenta mil colones al mes en promedio, hay unas más y otras menos. 

 

Nadie nos paga ese trabajo, pero alguien lava, alguien plancha, alguien 

cocina. Sin ese trabajo la reproducción de la vida no es posible, la especie, 

no se diga la familia, la especie humana no existe sin ese trabajo, el sistema 

económico no subsiste sin ese trabajo. 

 

Mujer que me escucha, usted que es ama de casa, no permita que la 

convenzan de que usted no trabaja, está en casa, usted trabaja.  El trabajo 

que usted hace vale plata, pero nadie se lo paga. Sin el trabajo que usted 

hace no hay futuro.   

 

Llegará el día en el que ese trabajo esté repartido, llegará el día en el que 

se pague y se reconozca, pero por el momento, reclame su espacio.  Por el 

momento vamos a... 

 

Vicepresidenta Vanessa de Paul Castro Mora: 

 

Gracias, diputada. 

 

Por el resto de lo que queda de la sesión…, el diputado Feinzaig señala que 

no hará uso de la palabra. 

 

Por el orden, diputado. 

 

Diputado Eli Feinzaig Mintz: 

 

Gracias presidenta. Sí por el orden. 
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Es que lo que quedan son cuarenta segundos, entonces no voy a empezar 

a dar un discurso que no voy a terminar, así que le agradezco.  Espero que 

mañana me puedan otorgar el espacio necesario. 

 

Gracias. 

 

Mañana lo podemos analizar en jefes de fracción, efectivamente.  

 

Muchísimas gracias. 

 
(Con autorización del presidente se incluye la intervención de la diputada Castro Mora y el 

cuadro de correspondencia, ver anexos 2 y 3 respectivamente). 

 

Al ser las diecisiete horas, se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rodrigo Arias Sánchez 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

Carlos Felipe García Molina 

Primer secretario 
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